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BUENOSAIRES,
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1 VISTO el Expediente NO1-47-0000-006392-15-4 del Registro de la
1 I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médi'ca; y,

,1

,1

1

,1
CONSIDERANDO:

1 Que por dichas actuaciones la firma BOTANICA S.A., solifita el

carhbio de titularidad a su favor de los productos cosméticos detalladoJ como

An~xo 1 de la presente Disposición, cuyo titular actual es la firma HELJETICA
1

S.A!
,1

. I
Que asimismo solicita autorización para contratar a la firma ADYFA

1 I
S.A'(Av. Juan XXIII N° 180, Lomas de Zamora, Pcia. de Buenos Aires) ti omo

,1

elaborador de los productos cosméticos detallados como Anexo 1 die la
I

presente Disposición. \

',11 de los alcances del laQue lo solicitado se encuadra dentro

ReSo'lI~CiÓnM.S. y A.5 N° 155/98, cambio de titularidad de prOdJ¡ctos

cosméticos.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica, Dirección de

,

normativa aplicable.,

1

1

Vigilanba de Productos para la Salud, Productos Cosméticos y la Dirección

Gener~1de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencJ
1
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DiSPOSIGiÓN N° 3 57 2',
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Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nacional

A,N'dA'I'

DI S P O N E:

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

2
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,
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" Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

~O 1.490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre del 2015. \

", \
" Por ello' I

", EL ADMINIST~ADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONJ DE
,

,

,

,

".,
"

ARTICULO 10.- Autorízase el cambio de titularidad de los productos cosméticos

det~lIados como Anexo 1 de la presente Disposición a favor de la\firma

BO"fANICA S.A.

AR~fCULO 20.- Autorízase a la firma ADYFA S.A (Av. Juan XXIII NO\180,

Lom~s de Zamora, Pcia. de Buenos Aires) como elaborador de los prod~ctos

cos~éticos detallados como Anexo 1 de la presente Disposición. \

ARTItULO 30.- La presente Disposición ANMAT es constancia suficientJ del,, I
)

cambio de titularidad de los productos cosméticos autorizados en el Artl:culo

.', \1°,1 II

, ,1

, "ARTICULO 4°- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al interesa\do,
, ,

hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición; gírese a la
, \

Direcci~n de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplicilo,
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Denominación y Marca

ANEXO 1

PRODUCTOS COSMÉTICOS

PIOJOS Y LIENDRES / REINO

SHAMPOO MANZANA / REINO
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su~admlnlslrador NaCional
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